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e. Respecto a las disposiciones establecidas por el Articulo 279 de la Ley de Compañías; no ha 
llegado a mi conocimiento asunto alguno que deba ser informado. 

£ - Considero que el examen efectuado, fundamenta la siguiente opinión general: 

En concordancia con los eximenes efectuados, los estados financieros de la Compañía presentan 
razonablemente en todos los aspectos importantes, la posición financiera de SOLUCIONES 
INFORMATICAS DEL FUTURO SIFUTURO $.A., ul 31 de diciembre del 2016, el resultado de 

sux operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo por los años terminados en 
esas fechas, de conformidad con la Ley de Compañías, Normas Internacionales de Información 
Financiera (NUIF)-PYMES y las disposiciones legales vigentes en el país, 

Este informe de comisario es para uso exclusivo de la Superintendencia de Compañías, los 
Accionistas y Administración de SOLUCIONES INFORMÁTICAS DEL FUTURO SIFUTURO 
S.A, y no puede ser utilizado ni reproducido total o parcialmente para otro propósito. 

     isarió SOLUCIONES INFORMATICAS DEL. 
FUTURO SIFUTURO S.A. 

Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador 
20 de abril del 2017


